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  Carta de fecha 15 de junio de 2020 dirigida a la Presidencia 

del consejo de Seguridad por el Secretario General  
 

 

 En su resolución 2505 (2020), el Consejo de Seguridad me solicitó que le 

presentara un nuevo examen de la Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del 

Acuerdo sobre Al-Hudayda (UNMHA) al menos un mes antes de que expirara su 

mandato, el 15 de julio de 2020. La Misión, establecida en virtud del párrafo 1 de la 

resolución 2452 (2019), se encarga de respaldar la aplicación del Acuerdo sobre la 

Ciudad de Al-Hudayda y los Puertos de Al-Hudayda, Al-Salif y Ras Isa, que figura 

en el Acuerdo de Estocolmo (S/2018/1134, anexo). 

 Dieciocho meses después de la firma en Suecia del Acuerdo entre el Gobierno 

del Yemen y el movimiento huzí (que se hace llamar Ansar Allah) y el posterior 

establecimiento de la UNMHA, la situación en Al-Hudayda sigue siendo importante 

en el contexto de los esfuerzos para resolver el conflicto en el Yemen, a pesar de la 

dinámica cambiante del conflicto a nivel nacional. Tras haberse registrado avances 

iniciales en el fortalecimiento del alto el fuego en la provincia de Al-Hudayda y 

progresos en la desmilitarización de la ciudad, en los cuatro últimos meses la 

aplicación del Acuerdo se ha visto gravemente perjudicada por los acontecimientos 

políticos y militares ocurridos en otras zonas del Yemen, una crisis de confianza en 

el Comité de Coordinación del Redespliegue y las limitaciones operacionales 

impuestas por la enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

 

 

  Comité de Coordinación del Redespliegue 
 

 

 Desde el 14 de octubre de 2019, fecha de mi anterior examen de la UNMHA 

(S/2019/823), la relativa estabilización de la situación militar en la provincia de  

Al-Hudayda ha permitido al Comité de Coordinación del Redespliegue volver a 

entablar el diálogo sobre el redespliegue de las fuerzas. Basándose en las conclusiones 

de su séptima sesión, celebrada en diciembre de 2019, el Comité se ha centrado en 

formas de consolidar el mecanismo de fortalecimiento del alto el fuego y de 

distensión, por ejemplo mediante el despliegue de observadores de las Naciones 

Unidas en la línea de frente. Las dos partes han acordado adoptar medidas 

provisionales, como el desarrollo de una hoja de ruta sobre la apertura de rutas para 

el acceso humanitario en la provincia, y han estudiado opciones para la reti rada de las 

fuerzas, si bien el redespliegue de las fuerzas sigue estancado por la cuestión de las 

fuerzas de seguridad locales. 

  

https://undocs.org/es/S/RES/2505(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2452(2019)
https://undocs.org/es/S/2018/1134
https://undocs.org/es/S/2019/823
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 En respuesta al tiroteo del 11 de marzo de 20201, el Gobierno del Yemen ha 

retirado sus oficiales de enlace del mecanismo de fortalecimiento del alto el fuego y 

de distensión y ha suspendido su participación en el Comité de Coordinación del 

Redespliegue2. La UNMHA ha propuesto abrir una investigación tripartita sobre el 

tiroteo, pero el movimiento huzí ha rechazado la propuesta alegando inquietudes por 

cuestiones operacionales. Desde entonces está interrumpida la labor conjunta del 

Comité y sus mecanismos conexos. Sin embargo, la UNMHA ha mantenido canales 

de comunicación directa con los jefes de las delegaciones del Comité y sigue 

abordando los problemas actuales en discusiones bilaterales, en particular sobre las 

formas de reajustar las modalidades de trabajo del Comité. En una nota verbal de 19 

de abril de 2020, el Gobierno del Yemen puso las siguientes condiciones para su 

vuelta al Comité: a) el despliegue de observadores de las Naciones Unidas en los 

puestos de observación; b) la apertura de rutas seguras para el acceso humanitario; c) 

el traslado del cuartel general de la UNMHA a un territorio neutro (es decir, que no 

se encuentre en un territorio controlado exclusivamente por una de las dos partes); d) 

la realización de una investigación sobre el tiroteo del 11 de marzo. Los motivos de 

preocupación que manifiesta el Gobierno del Yemen en el documento no son nuevos 

y han sido debatidos en varias ocasiones en el Comité, en el que ya se han tratado 

colectivamente las cuestiones relativas al despliegue de observadores de las Naciones 

Unidas y la apertura de rutas para el acceso humanitario.  

 El emplazamiento temporal del cuartel general de la UNMHA en el buque de 

pabellón de las Naciones Unidas en el puerto de Al-Hudayda también planteaba 

problemas inherentes para las dos partes. El buque se utilizaba además para celebrar 

reuniones del Comité (en mar abierto, frente a la costa del Yemen) y albergaba el 

Centro Conjunto de Operaciones en el que vivían y trabajaban ininterrumpidamente 

representantes de ambas partes.  

 Al estar situado en el puerto, el movimiento huzí tenía que abrir la línea de 

defensa para permitir el acceso a los representantes del Gobierno del Yemen a fin de 

que se reunieran con la UNMHA; el Gobierno del Yemen señaló que la continuación 

de esta práctica planteaba problemas de protocolo y de parcialidad. A pesar de las 

garantías sobre la imparcialidad de la UNMHA proporcionadas por el Jefe de la 

Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda y Presidente 

del Comité de Coordinación del Redespliegue y de sus repetidos esfuerzos por 

reunirse con el Gobierno del Yemen y abordar sus preocupaciones, el Gobierno del 

Yemen mostró su descontento por la negativa del movimiento huzí a abrir las líneas 

de defensa para dejar pasar por vía terrestre a su delegación a fin de que participara 

en las reuniones del Comité. Si bien el reciente traslado del cuartel general de la 

UNMHA a unas nuevas instalaciones situadas en la ciudad de Al-Hudayda, en mayo 

de 2020, ha permitido resolver ciertos problemas logísticos relativos a su presencia 

en el puerto, la cuestión del paso de las líneas de defensa terrestre seguirá 

dependiendo de la buena voluntad de las partes hasta que la desmilitarización de la 

ciudad haga posible que el Comité se reúna en un lugar neutro.  

 

 

  Mecanismo de fortalecimiento del alto el fuego y de distensión  
 

 

 El mecanismo de fortalecimiento del alto el fuego y de distensión (el Centro 

Conjunto de Operaciones, que funciona de forma ininterrumpida, y los cinco puestos 

de observación en la ciudad de Al-Hudayda) ha tenido un efecto positivo en la 

estabilidad en Al-Hudayda. El mecanismo ha apoyado la cooperación y la 

__________________ 

 1 A consecuencia de ello, un oficial de enlace del Gobierno del Yemen resultó herido y murió 

el 17 de abril de 2020. 

 2 Véase S/2020/207. 

https://undocs.org/es/S/2020/207
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coordinación en materia de seguridad entre las partes con miras a fortalecer el respeto 

del alto el fuego por ambas partes de conformidad con el Acuerdo y vigilar los 

incidentes y reducir la tensión. La UNMHA llevó a cabo dos visitas al puesto de 

observación de Khamiri los días 14 de enero y 18 de febrero de 2020. El hecho de 

que los comandantes de ambas partes aceptaran reunirse en la línea de frente 

demuestra los avances realizados en relación con el fomento de la confianza, el 

establecimiento de mecanismos adecuados de cooperación en materia de seguridad y 

la apertura del diálogo sobre la desmilitarización. Las interacciones diarias en los 

puestos de observación y el Centro Conjunto de Operaciones en el buque de pabellón 

de las Naciones Unidas han permitido mantener la comunicación y seguir fomentando 

la confianza a nivel operacional. Tras varios meses de continuas mejoras, los 

combates en otras zonas del Yemen han puesto a prueba estos esfuerzos. Mientras la 

provincia padecía una intensificación esporádica de las hostilidades, la Misión centró 

sus esfuerzos en reducir las tensiones entre las partes y prestar apoyo al mecanismo a 

fin de asegurar la distensión sistemática de los incidentes.  

 El tiroteo del 11 de marzo de 2020 del que fue víctima un oficial de enlace del 

Gobierno del Yemen supuso un revés para los avances trabajosamente registrados 

durante los meses anteriores. La posterior suspensión temporal de la participación del 

Gobierno del Yemen en el Comité de Coordinación del Redespliegue y el mecanismo 

de fortalecimiento del alto el fuego y de distensión ha interrumpido en la práctica el 

funcionamiento de los mecanismos de cooperación en materia de seguridad 

establecidos para mantener el alto el fuego, ha socavado las medidas de fom ento de 

la confianza para la retirada de las fuerzas y ha interrumpido el diálogo sobre la 

desmilitarización; todo ello conlleva un riesgo de intensificación de la violencia en la 

provincia.  

 En ese contexto crítico, el impacto de la COVID-19 en el Yemen ha 

obstaculizado la respuesta de la UNMHA a la situación.  

 

 

  Redespliegue de las fuerzas 
 

 

 A pesar de que ya se haya desarrollado el concepto de las operaciones para el 

redespliegue de las fuerzas de la ciudad de Al-Hudayda y los tres puertos y esté listo 

para ser examinado y aprobado por el Comité de Coordinación del Redespliegue, la 

cuestión de las fuerzas de seguridad locales, según lo dispuesto en el Acuerdo, sigue 

siendo un obstáculo importante para su aplicación. El Comité ha acordado la mayoría 

de las modalidades de ejecución del redespliegue, pero las partes han manifestado en 

varias ocasiones visiones opuestas sobre la cuestión de las fuerzas de seguridad 

locales y no han logrado alcanzar un acuerdo sobre la definición de la expresión “en 

consonancia con el derecho del Yemen” y sobre la composición de la cadena de mando 

de las fuerzas de seguridad locales. Debido a la naturaleza de las discusiones sobre 

esas fuerzas, el Comité ha acordado remitir esas cuestiones a la esfera política para 

que se adopten decisiones al respecto.  

 

 

  Coordinación con las partes interesadas en el Acuerdo de 

Estocolmo 
 

 

 A pesar de los obstáculos recientes para la aplicación del Acuerdo, la presencia 

en Al-Hudayda de la UNMHA sigue teniendo efectos positivos en la situación en la 

provincia. De conformidad con su mandato, la Misión ha seguido trabajando en 

coordinación con el equipo de las Naciones Unidas en el país para apoyar las 

actividades humanitarias en Al-Hudayda según procediera. Además de promover ante 

las partes los principios humanitarios y la apertura de rutas sostenibles para el acceso 
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humanitario, la UNMHA ha proporcionado apoyo a los acuerdos sobre distribución 

de asistencia humanitaria en algunas zonas inestables de la provincia . En febrero la 

Misión facilitó la cooperación con ambas partes para permitir a una organización no 

gubernamental acceder a aldeas remotas en la región de Al-Durayhimi. En marzo de 

2020 la UNMHA también posibilitó el intercambio de cuerpos en el frente. La  Misión 

continúa prestando asistencia al Programa Mundial de Alimentos, en coordinación 

con el Gobierno del Yemen, a fin de reanudar las operaciones de molido y transporte 

de trigo en la Empresa Harinera del Mar Rojo. La relativa estabilidad en la zona 

también ha facilitado la continuación de las actividades portuarias en Al -Hudayda, lo 

que ha permitido la llegada a la ciudad, la provincia y a zonas del interior de bienes 

de primera necesidad, como suministros de alimentos y carburante.  

 

 

  Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre 

Al-Hudayda: operaciones y limitaciones 
 

 

 Para garantizar la seguridad de la población del Yemen y del personal de las 

Naciones Unidas en relación con la COVID-19, y tras consultar a mi Enviado Especial 

para el Yemen y a la Sede de las Naciones Unidas, el 15 de abril de 2020 se decidió 

reducir temporalmente la presencia de la Misión en Al-Hudayda.  

 De este modo, se trasladó temporalmente al personal civil no esencial y a 

algunos observadores fuera del Yemen hasta que finalice la crisis relacionada con la 

COVID-19. Un equipo de 12 personas, entre las cuales se encuentra el Jefe de la 

Misión y Presidente del Comité, permanece en Al-Hudayda con el personal nacional 

y sigue trabajando sobre el terreno.  

 El 7 de mayo de 2020 la UNMHA trasladó su cuartel general en Al-Hudayda a 

un campamento en tierra firme y, por consiguiente, liberó el buque que le había 

servido de lugar de trabajo y alojamiento temporal.  

 Durante el período sobre el que se informa, las autoridades de facto siguieron 

imponiendo limitaciones a las actividades, la circulación y la presencia de la 

UNMHA. A pesar de la correspondencia oficial y de los compromisos del personal 

directivo de la Misión con las autoridades de facto en Saná y las autoridades locales 

en Al-Hudayda para resolver el problema de las limitaciones y las restricciones 

operacionales, se sigue obstaculizando la libertad de circulación de la UNMHA. La 

suspensión por las autoridades locales de las patrullas en la ciudad desde el mes de 

octubre de 2019 sigue siendo un motivo de especial preocupación porque tiene 

consecuencias directas en la ejecución de las actividades encomendadas por el 

Consejo de Seguridad. 

 

 

  Observaciones 
 

 

 En un momento en el que el país sigue lidiando con un conflicto activo y el 

impacto de la COVID-19, es imperativo que el Gobierno del Yemen vuelva a 

participar en el Comité de Coordinación del Redespliegue para evitar que descarrile 

la aplicación del Acuerdo sobre Al-Hudayda. Una interrupción prolongada de la 

comunicación entre las partes podría reducir aún más el espacio de diálogo y 

cooperación esencial para mantener el alto el fuego. Por consiguiente, una de las 

prioridades esenciales de la UNMHA es trabajar con el Gobierno del Yemen a fin de 

abordar sus preocupaciones, restablecer la confianza en los mecanismos de 

coordinación y distensión y facilitar su rápida reincorporación al Comité.  
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 La Misión centrará sus esfuerzos en el restablecimiento de la confianza con las 

partes y entre ellas para avanzar en la retirada progresiva de las fuerzas de la ciudad 

y promover un consenso entre el Gobierno del Yemen y el movimiento huzí sobre las 

modalidades de ejecución del redespliegue. A este respecto, es urgente que las partes 

den su acuerdo al concepto de las operaciones sobre el redespliegue de las fuerzas y 

que se desplieguen observadores de las Naciones Unidas en los puestos de 

observación con oficiales de enlace de ambas partes.  

 A pesar de los continuos esfuerzos de la UNMHA por iniciar el diálogo en el 

Comité de Coordinación del Redespliegue sobre los problemas relacionados con las 

fuerzas de seguridad locales, las partes no han asumido la responsabilidad de tratar 

esta cuestión. Mi Enviado Especial seguirá pidiendo aclaraciones al respecto a los 

jefes políticos de ambas partes, pero se debe habilitar el Comité para que entable un 

diálogo serio sobre los aspectos técnicos de las fuerzas de seguridad locales. Por lo 

tanto, aliento encarecidamente a las dos partes a posibilitar ese diálogo y a entablarlo 

para resolver urgentemente esa cuestión.  

 En el contexto actual, el formato temporalmente reducido pero ágil de la 

presencia de la UNMHA en Al-Hudayda se adecua a las necesidades operacionales 

actuales y previstas para el futuro inmediato, teniendo en cuenta las condiciones 

sanitarias y de seguridad cambiantes.  

 Sin embargo, la Misión necesita la vuelta inmediata de un número apropiado de 

efectivos de los componentes militar, policial y de actividades relativas a las minas y 

de miembros del personal civil en cuanto las condiciones permitan retomar las 

operaciones, incluido el despliegue de los observadores de las Naciones Unidas en 

los puestos de observación. A este respecto, una vez que haya mejorado la situación 

sobre el terreno en relación con la COVID-19 y después de que se haya alcanzado un 

acuerdo de principios entre las dos partes sobre el concepto de las operaciones 

revisado para las actividades conjuntas sobre el terreno, será necesario restablecer de 

forma gradual y proporcionada la presencia de la Misión.  

 A pesar de los obstáculos actuales, durante el período correspondiente las 

Naciones Unidas, por conducto de la UNMHA y mi Enviado Especial, seguirán 

trabajando para lograr una solución política al conflicto en el Yemen.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 

miembros del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) António Guterres 

 


